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Gaceta Oficial No. 024 Ordinaria de 15 de junio de 2009 
MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSION 
EXTRANJERA 

RESOLUCION Nº 91 de 2009 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma dominicana SILSA 
DOMINICANA, S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma dominicana SILSA 
DOMINICANA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma SILSA 
DOMINICANA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de
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empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los siete días del 
mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 92 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española DRIZORO, S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española DRIZORO, 
S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
DRIZORO, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los siete días del 
mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
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RESOLUCION Nº 98 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española OCCIDENTAL 
HOTELES MANAGEMENT, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española 
OCCIDENTAL HOTELES MANAGEMENT, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
OCCIDENTAL HOTELES MANAGEMENT, S.L., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades inherentes a la gerencia o administra-
ción de hoteles. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 99 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   
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POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 68, de 20 de 

febrero de 2008, fue establecido el Procedimiento para la 
concesión, modificación y cancelación de facultades de 
comercio exterior, así como la de nomenclaturas de produc-
tos autorizados, a las empresas estatales y sociedades mer-
cantiles cubanas. 

POR CUANTO: La EMPRESA COMERCIALIZADO-
RA INTEGRAL DE TECNOLOGIAS ESPECIALES 
DESARROLLADAS, en forma abreviada “IMPRESOS DE 
SEGURIDAD”, de conformidad con lo establecido, ha pre-
sentado la correspondiente solicitud a los efectos de que se 
le concedan facultades para realizar operaciones de comer-
cio exterior, así como se le autorice la correspondiente no-
menclatura de productos, a los fines previstos en su objeto 
empresarial. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la EMPRESA COMERCIALI-

ZADORA INTEGRAL DE TECNOLOGIAS ESPECIA-
LES DESARROLLADAS, en forma abreviada “IMPRE-
SOS DE SEGURIDAD”, identificada a los efectos estadísti-
cos con el Código Nº 708, para que ejecute directamente la 
exportación de las mercancías que a nivel de subpartidas 
arancelarias, se indican en el Anexo Nº 1 contenido en soporte 
digital que se acompaña y que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
— Nomenclatura temporal de productos de exportación por 

el término de un (1) año (Anexo Nº 1). 
SEGUNDO:  La EMPRESA COMERCIALIZADORA 

INTEGRAL DE TECNOLOGIAS ESPECIALES DE-
SARROLLADAS, en forma abreviada “IMPRESOS DE 
SEGURIDAD”, al amparo de la Resolución Nº 200, de fecha 
4 de junio de 1996, podrá solicitar la exportación eventual de 
productos cuya nomenclatura no se aprueba por la presente.  

TERCERO:  Se concede un plazo de treinta días, contados 
a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Exporta-
dores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

COMUNIQUESE a la Aduana General de la República, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cu-
ba, a los viceministros y directores del Ministerio, al Presi-
dente de la Cámara de Comercio, al Encargado del Registro 
Nacional de Exportadores e Importadores, adscrito a la 
Cámara de Comercio y a los directores de empresas. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los trece días 
del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 101 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 68, de 20 de 
febrero de 2008, fue establecido el Procedimiento para la 
concesión, modificación y cancelación de facultades de 
comercio exterior, así como la de nomenclaturas de produc-
tos autorizados, a las empresas estatales y sociedades mer-
cantiles cubanas. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana denomi-
nada GESTION DE COMPRAS Y ASISTENCIA 
TECNICA ESPECIALIZADA, GCATESA, de conformidad 
con lo establecido, ha presentado la correspondiente soli-
citud a los efectos de que se le concedan facultades para rea-
lizar operaciones de comercio exterior, así como se le auto-
rice la correspondiente nomenclatura de productos, a los 
fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Minis-
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud intere-
sada por la citada entidad.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
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ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la sociedad mercantil cubana de-

nominada GESTION DE COMPRAS Y ASISTENCIA 
TECNICA ESPECIALIZADA, GCATESA, identificada a los 
efectos estadísticos con el Código Nº 707, para que ejecute 
directamente la exportación e importación de las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancelarias, se indican en los 
Anexos Nº 1 y 2, contenidos en soporte digital que se acom-
paña y que forman parte integrante de la presente Resolución.  
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo Nº 1). 
— Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo Nº 2). 
SEGUNDO:  La importación de las mercancías compren-

didas en la nomenclatura que por la presente se aprueba, sólo 
podrá ser ejecutada con destino a cumplir los fines previstos 
dentro de su objeto social. 

TERCERO:  La importación de mercancías sujetas a auto-
rizaciones adicionales a la otorgada mediante la nomenclatura 
de importación que se concede a la entidad solicitante, deberá 
interesarse, previamente a la ejecución de la importación, en la 
forma establecida para cada caso según proceda. 

CUARTO:  La sociedad mercantil cubana denominada 
GESTION DE COMPRAS Y ASISTENCIA TECNICA 
ESPECIALIZADA, GCATESA, al amparo de la Resolución 
Nº 200, de fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la exporta-
ción e importación eventual de los productos que requiera, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

QUINTO:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Exporta-
dores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

COMUNIQUESE a la Aduana General de la República, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cu-
ba, a los viceministros y directores del Ministerio, al Presi-
dente de la Cámara de Comercio, al Encargado del Registro 
Nacional de Exportadores e Importadores, adscrito a la 
Cámara de Comercio y a los directores de empresas. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 102 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña TOUBA, S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, a la firma panameña TOUBA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TOUBA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la Li-
cencia, será la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 103 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma austriaca VA 
INTERTRADING AG.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma austriaca VA 
INTERTRADING AG. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma VA 
INTERTRADING AG, en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
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Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dieciocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 
RESOLUCION Nº 106 de 2009 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma de Liechtenstein 
NORDSTRAND AND TRADING CO. LTD.  
POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Liechtenstein 
NORDSTRAND AND TRADING CO. LTD. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
NORDSTRAND AND TRADING CO. LTD, en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades como una entidad armadora de buques/naviera, 
teniendo a su cargo la explotación de buques propios o aje-
nos, con las siguientes funciones principales: 
a) Armar el buque, dotarlo, equiparlo, avituallarlo, aprovi-

sionarlo y mantenerlo en estado de navegabilidad. 
b) Administrar el buque, gestionar empleo para el mismo, 

suscribir los contratos para el empleo o la explotación del 
buque y realizar los actos y trámites que de los mismos 
se deriven, directamente a través de agentes u operadores 
a los buques que operados por NORDSTRAND AND 
TRADING CO. LTD hagan escala en puertos cubanos 
conduciendo mercancías del comercio exterior de Cuba 
y/o de trasbordos. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
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ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-
rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintisiete 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  

________________  
RESOLUCION Nº 107 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de 
abril de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras”, establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña SUPLIDORES 
ELECTROMECANICOS, S.A. (SEMEC).  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 
R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña 
SUPLIDORES ELECTROMECANICOS, S.A. (SEMEC). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SUPLIDORES ELECTROMECANICOS, S.A. (SEMEC), 
en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los Viceministros y Directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los Directores de 
Empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 108 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
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ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española ESFERA 2000, 
S.A.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española ESFERA 
2000, S.A.   

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ESFERA 2000, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 
la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 109 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
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dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta 
al Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera 
para resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de solicitud de inscripción presen-
tada por la firma española INDUSTRIAL SEDO, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española INDUSTRIAL SEDO, S.L. en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDUSTRIAL SEDO, S.L., en Cuba, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 
COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los directores de empresas; al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 110 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
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renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma de Islas Vírgenes Británi-
cas TASMAN LAKE INVESTMENTS COMPANY 
LIMITED.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Islas Vírgenes Britá-
nicas TASMAN LAKE INVESTMENTS COMPANY 
LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TASMAN LAKE INVESTMENTS COMPANY LIMITED, 
en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la 
realización de actividades como administradora-operadora 
de buques-navieras, teniendo a su cargo la explotación de 
buques propios o ajenos, con las siguientes funciones prin-
cipales: 
a) Armar los buques, dotarlos, equiparlos, avituallarlos, 

aprovisionarlos y mantenerlos en estado de navegabilidad. 
b) Administrar los buques, gestionar empleo para los mis-

mos, suscribir los contratos para el empleo o la explota-
ción de los buques administrados y realizar los actos y 
trámites que de los mismos se deriven, directamente o a 
través de agentes u operadores. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras; a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios; al Banco 
Central de Cuba; al Banco Financiero Internacional; al Ban-
co Internacional de Comercio S.A.; al Banco Exterior de 
Cuba; a la Aduana General de la República; a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE; a 
la compañía ACOREC S.A.; a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería; a ETECSA; al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 111 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma francesa COMPAÑIA 
NACIONAL AIR FRANCE. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-



 GACETA OFICIAL 15 de junio de 2009684 

 
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa COMPAÑIA 
NACIONAL AIR FRANCE. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMPAÑIA NACIONAL AIR FRANCE, en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con la transportación 
aérea de pasajeros y cargas. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 112 de 2009 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma mexicana GRUPO 
DOMOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar, por el término de un año, la re-

novación de la Licencia en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
firma mexicana GRUPO DOMOS INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO DOMOS INTERNACIONAL S.A. DE C.V., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
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zación de actividades no comerciales vinculadas a la identi-
ficación de posibilidades de inversión en sectores priorita-
rios en la República de Cuba. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 113 de 2009 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma italiana TECHIMP, S.R.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana TECHIMP, 
S.R.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
TECHIMP, S.R.L., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
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al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 114 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma angolana LINEAS 
AEREAS DE ANGOLA (TAAG). 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma angolana LINEAS 
AEREAS DE ANGOLA (TAAG). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
LINEAS AEREAS DE ANGOLA (TAAG), en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con la transportación 
aérea de pasajeros, cargas y correo, así como la ejecución de 
actividades complementarias o accesorias a la transporta-
ción aérea o de cualquier otra, industriales o comerciales, 
por decisión de su Consejo de Administración, sin perjuicio 
de la legislación aplicable. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
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ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-
rídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintiocho 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  

________________  
RESOLUCION Nº 115 de 2009 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de fecha 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la 
Licencia presentada por la sociedad mercantil cubana 
REPRESENTACIONES CULTURALES, S.A. (RECSA), 
para actuar como Agente de la compañía panameña IRE 
PRODUCTIONS, INC.  

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

sociedad mercantil cubana REPRESENTACIONES CUL-
TURALES, S.A. (RECSA), en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, para actuar como Agente de la compañía panameña 
IRE PRODUCTIONS, INC.  

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-
TACIONES CULTURALES, S.A. (RECSA), en su carácter 
de Agente, en Cuba, de la compañía IRE PRODUCTIONS, 
INC., estará autorizada a la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintinueve 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 116 de 2009 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
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Exterior y la Inversión Extranjera como Organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la firma búlgara AGRIA, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la firma búlgara AGRIA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
AGRIA, S.A., en Cuba, a partir de su inscripción en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas; al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los veintinueve 
días del mes de mayo de dos mil nueve. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION CONJUNTA Nº  6/2009 

MINISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR  
Y LA INVERSION EXTRANJERA Y MINISTERIO 

DE FINANZAS Y PRECIOS 

POR CUANTO: Mediante las resoluciones conjuntas Nº  
16 de 23 de marzo de 2001 y Nº 47 de 3 de diciembre de 
2001, dictadas por los ministros del Comercio Exterior y  de 
Finanzas y Precios, respectivamente, fueron puestas en 
vigor las concesiones arancelarias otorgadas por la Repúbli-
ca de Cuba a la República del Paraguay en virtud de las 
sucesivas modificaciones acordadas al Acuerdo de Com-
plementación Económica Nº 52, suscrito por los Gobiernos 
de ambos países. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Conjunta Nº 2, 
de fecha 20 de agosto de 2007, dictada por los ministros del 
Comercio Exterior y de Finanzas y Precios, respectivamen-
te, fueron puestas en vigor las concesiones arancelarias 
otorgadas por la República de Cuba a los Estados Partes del 
MERCOSUR, de conformidad con el Acuerdo de Alcance 
Parcial de Complementación Económica Nº 62 
MERCOSUR-CUBA. 
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POR CUANTO: La República del Paraguay es parte del 
Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económi-
ca Nº 62 MERCOSUR-CUBA, por lo que resulta proceden-
te dejar sin efecto las resoluciones conjuntas descritas en el 
Primero de los Por Cuantos. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley Nº 124, relativo al 
Arancel de Aduanas de la República de Cuba de fecha 15 de 
octubre de 1990, en su Artículo Nº 12, inciso b), en relación 
con lo dispuesto en el Decreto-Ley Nº 147, de la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado, de 21 de abril de 1994, ha facultado a los que Re-
suelven para dictar de conjunto disposiciones, a fin de modi-
ficar los derechos de aduana, de conformidad con los acuer-
dos internacionales que suscriba la República de Cuba. 

POR CUANTO: Por Acuerdos del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, los que Resuelven fueron desig-
nados Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera y Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
UNICO: Derogar las resoluciones conjuntas Nº 16 de 23 

de marzo de 2001 y  Nº 47 de 3 de diciembre de 2001. 
COMUNIQUESE a la Aduana General de la República y 

a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVENSE los originales de la presente en las Di-

recciones Jurídicas de ambos organismos. 
DADA en la ciudad de La Habana, a veintinueve de ma-

yo de 2009. 
Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio  
Exterior y la Inversión  

Extranjera 

Lina Olinda Pedraza Rodríguez
Ministra de Finanzas y Precios

 

________________ 
 

 

________________  
INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 128/09 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución  No. 448/08 de
fecha 8 de diciembre de 2008, dictada por el Ministro del
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se aprobó el
precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) del pro-
ducto relacionado en el segundo apartado de la presente,
elaborado por las empresas pertenecientes a la Unión Lác-
tea, con destino a la Canasta Básica y al  Balance Nacional,
el cual resulta necesario dejar sin efecto a partir de la dismi-
nución del precio de la materia prima fundamental (leche en
polvo) en el mercado internacional, disponiéndose lo que se
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 448/08

de fecha 8 de diciembre de 2008 a la que se refiere el cuarto
Por Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar el precio mayorista máximo en pe-
sos cubanos del producto elaborado por las empresas de la
Unión Láctea, con destino a la Canasta Básica y al Balance
Nacional a partir de la disminución del precio de la leche en
polvo, tal como se describe a continuación: 

PRECIO MAYORISTA 
MAXIMO 

 
PRODUCTO 

 
UM 

ANTERIOR NUEVO 

Leche Entera en Polvo
Bolsas de 500 g 

U 2.65 1.95 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales
del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a los
viceministros y a los demás directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 129/09 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
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tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución  No. 449/08 de 
fecha 8 de diciembre de 2008, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se aprobó el 
precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) del pro-
ducto relacionado en el segundo apartado de la presente, 
elaborado por las empresas pertenecientes a la Unión Lác-
tea, con destino a la Canasta Básica y al  Balance Nacional, 
el cual resulta necesario dejar sin efecto a partir de la dismi-
nución del precio de la materia prima fundamental (leche en 
polvo) en el mercado internacional, disponiéndose lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR CUANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 449/08 

de fecha 8 de diciembre de 2008 a la que se refiere el cuarto 
Por Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar el precio mayorista máximo en pe-
sos cubanos del producto elaborado por las empresas de la 
Unión Láctea, con destino a la Canasta Básica y al Balance 
Nacional a partir de la disminución del precio de la leche en 
polvo, tal como se describe a continuación: 

PRECIO MAYORISTA 
MAXIMO 

 
PRODUCTO 

 
UM 

ANTERIOR NUEVO 

Leche Entera en Polvo 
Bolsas de 535 g 

U 2.95 2.19 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a los 
viceministros y a los demás directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimenticia 
f
t
y

________________ 

RESOLUCION No. 130/09 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

echa 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
ria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
 grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución  No. 450/08 de 
fecha 8 de diciembre de 2008, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se aprobó el 
precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) del pro-
ducto relacionado en el segundo apartado de la presente, 
elaborado por las empresas pertenecientes a la Unión Lác-
tea, con destino a la Canasta Básica y al  Balance Nacional, 
el cual resulta necesario dejar sin efecto a partir de la dismi-
nución del precio de la materia prima fundamental (leche en 
polvo) en el mercado internacional, disponiéndose lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 450/08 

de fecha 8 de diciembre de 2008 a la que se refiere el cuarto 
Por Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar el precio mayorista máximo en pe-
sos cubanos del producto elaborado por las empresas de la 
Unión Láctea, con destino a la Canasta Básica y al Balance 
Nacional a partir de la disminución del precio de la leche en 
polvo, tal como se describe a continuación: 

PRECIO MAYORISTA 
MAXIMO 

 
PRODUCTO 

 
UM 

ANTERIOR NUEVO 
 

Leche Entera en Polvo
Bolsas de 1 000 g 

 
U 
 

 
5.28 

 
3.85 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a los 
viceministros y a los demás directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 



15 de junio de 2009 GACETA OFICIAL 691

 

 

 
Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimenticia 
________________ 

 

________________ 
RESOLUCION No. 131/09 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su apartado Tercero faculta a los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución  No. 451/08 de 
fecha 8 de diciembre de 2008, dictada por el Ministro del 
extinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se aprobó el 
precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) del pro-
ducto relacionado en el segundo apartado de la presente, 
elaborado por las empresas pertenecientes a la Unión Lác-
tea, con destino a la Canasta Básica y al  Balance Nacional, 
el cual resulta necesario dejar sin efecto a partir de la dismi-
nución del precio de la materia prima fundamental (leche en 
polvo) en el mercado internacional, disponiéndose lo que se 
expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 451/08 

de fecha 8 de diciembre de 2008 a la que se refiere el cuarto 
Por Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar el precio mayorista máximo en pe-
sos cubanos del producto elaborado por las empresas de la 
Unión Láctea, con destino a la Canasta Básica y al Balance 
Nacional a partir de la disminución del precio de la leche en 
polvo, tal como se describe a continuación: 

PRECIO MAYORISTA 
MAXIMO 

 
PRODUCTO 

 
UM 

ANTERIOR NUEVO 

Leche Entera en Polvo 
Bolsas de 1 070 g 

U 5.91 4.40 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales
del Ministerio de Finanzas y Precios. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a los
viceministros y a los demás directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 132/09 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos cubanos (CUP) de los productos que se establecen en 
su anexo, entre los cuales se encuentra el que se describe en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante las resoluciones Nos. 452/08 
y 453/08 ambas de fecha 8 de diciembre de 2008, dictadas 
por el Ministro del extinto Ministerio de la Industria Ali-
menticia, se aprobó el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de los productos relacionados en el segundo 
apartado de la presente, elaborados por las empresas perte-
necientes a la Unión Láctea, con destino a la Canasta Básica 
y al  Balance Nacional, los cuales resulta necesario dejar sin 
efecto a partir de la disminución del precio de la materia 
prima fundamental (leche en polvo) en el mercado interna-
cional, disponiéndose lo que se expresa en la parte resoluti-
va de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR CUANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Dejar sin efecto las resoluciones Nos. 452/08 

y 453/08 ambas de fecha 8 de diciembre de 2008 a la que se 
refiere el cuarto Por Cuanto de la presente. 

SEGUNDO:  Aprobar la modificación del precio mayo-
rista máximo en pesos cubanos de los productos elaborados 
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por las empresas de la Unión Láctea, con destino a la Canas-
ta Básica y al Balance Nacional, a partir de la disminución 
del precio  de  la leche en polvo, tal como se describen a 
continuación: 

PRECIO MAYORISTA 
MAXIMO 

 
PRODUCTO 

 
UM 

ANTERIOR NUEVO 

Leche Descremada en 
Polvo 

Bolsas de 1 kg 

U 
 

5.02 2.77 

Leche Descremada en 
Polvo  

Bolsas de 500 g 

U 2.51 1.38 

Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministerio del 
Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Láctea, a los 
viceministros y a los demás directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimenticia 

________________ 
RESOLUCION No. 134/09 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimenticia, el cual es continuador y se subroga en lugar 
y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia y de la 
Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo legal, 
se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 21 
de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su Apartado 
Tercero faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 de fecha 28 de 
mayo de 1996, Reglamento de Pesca, en su Artículo 4 esta-
blece que la Comisión Consultiva de Pesca es el máximo 
órgano consultivo del extinto Ministerio de la Industria 
Pesquera en materia de ordenamiento y administración de 
los recursos acuáticos de las aguas marítimas y terrestres. 

POR CUANTO: La especie Caranx fusus, conocida co-
múnmente como Cojinúa, constituye un recurso importante 
entre las diversas poblaciones existentes en nuestra plata-
forma insular, aportando considerables volúmenes de captu-
ra y siendo altamente valorada por la calidad de su carne, 
motivo por el cual la Comisión Consultiva de Pesca, apli-
cando el enfoque precautorio recomendado por la Organiza-
ción Mundial para la Agricultura y los Alimentos en cuanto 
a las políticas de uso y conservación de los recursos pesque-
ros, ha recomendado establecer regulaciones especiales 
durante su período reproductivo, a fin de propiciar el cum-
plimiento de los planes de distribución sin afectar el stock 
poblacional de la misma, disponiéndose  lo que se expresa 
en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar el calado en la zona nororiental 

de Cuba de los tranques que se relacionan en el Apartado 
Segundo de la presente, a partir del 1ro. de junio y hasta el 
30 de septiembre de 2009. 

SEGUNDO:  Se autoriza calar un total de 21 tranques por 
parte de las empresas pesqueras industriales de Camagüey y 
Las Tunas, en sus formas abreviadas EPICAM y EPITUN, 
respectivamente, pertenecientes al Grupo Empresarial 
PESCACUBA, y a las empresas pesqueras de Holguín y 
Guantánamo, en sus formas abreviadas PESCAHOL y 
PESCAGUAN, respectivamente, pertenecientes al Grupo 
Empresarial INDIPES, subordinados ambos Grupos Empre-
sariales a este Ministerio, en las cantidades y lugares que a 
continuación se relacionan: 
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Coordenadas 
Empresas No. de 

Tranques UEB Lugar de calamento 
Latitud Longitud 

EPICAM 2 Nuevitas Punta Piedra. Sabinal 21° 45' 08 N 77° 19' 08 W 

   Punta Ganado  
Santa Lucía 21 ° 31' 06 N 76° 59' 04 W 

EPITUN 3 Puerto Padre Herradura 21° 16' 13 N 76° 27' 16 W 
   Covarrubia 21° 21' 23 N 76° 40' 54 W 
   Punta Brava 21° 25' 27 N 76° 51' 13 W 
PESCAHOL 9 Villatlántico Punta Caleta Gibara 21° 14' 00 N 76° 17' 00 W 

  ViIlatlántico Punta Lucrecia 
Puerto Rico 21° 05' 00 N 75° 38' 00 W 

  Villatlántico Punta Cayuelo 21° 08' 01 N 75° 40' 00 W 

  Pescanipe Playa Teneme 
Canal 5 20° 43' 03 N 75° 23' 02 W 

  Pescanipe Carenerito 20° 44' 00 N 75° 25' 00 W 
  Pescanipe Playa Canal 20° 43' 01 N 75° 18' 06 W 
  Rojimar Yaguaneque 20° 42' 15 N 75° 04' 12 W 
   Yamanigüey/Jiguaní 20° 35' 00 N 74° 44' 00 W 
   Cebolla 20° 43  00 N 75° 08' 00 W 
PESCAGUAN 7  Nava 20° 29' 00 N 74° 38' 00 W 
   Boca de Miel 20° 20' 00 N 74° 29' 00 W 
   Yumurí 20° 18' 00 N 74° 18' 00 W 
   Mata 20° 18' 00 N 74° 20' 00 W 
   Cayo Win 20° 20' 06 N 74° 34' 00 W 
   Nibujón 20° 32' 00 N 74° 40' 00 W 
   Manglito 20° 18' 02 N 74° 19' 00 W 
TOTAL 21     
 

________________ 
TERCERO:  Los tranques se operarán de acuerdo al Pro-
cedimiento Operacional de Trabajo para Tranques Escame-
ros, el cual describe las características de construcción de 
este tipo de arte de pesca, la forma de operarios y los reque-
rimientos de selectividad en el matadero.  

CUARTO:  Toda la cojinúa extraída de los tranques se 
entregará beneficiada de acuerdo al Procedimiento Opera-
cional de Trabajo nombrado “Indicaciones para el trata-
miento y procesamiento del pescado de plataforma y de la 
acuicultura”. 

QUINTO:  Cumplir rigurosamente con las medidas regu-
latorias establecidas en la Resolución No. 130/2008 de fecha 
19 de mayo de 2008, dictada por el Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Pesquera, referida a la prohibición 
del calado de tranques cerrando canalizos o pasas y que 
establece con carácter obligatorio el dejar libre un espacio 
no menor a la tercera parte de la distancia existente entre los 
segmentos de tierra donde se cale el tranque. 

SEXTO:  Todas las embarcaciones autorizadas a pescar 
durante la corrida de la cojinúa, contarán con un PERMISO 
DE PESCA, emitido por la Dirección de Ciencia y Regula-
ciones Pesqueras del extinto Ministerio de la Industria Pes-
quera y distribuido por las Oficinas Provinciales de Inspec-
ción Pesqueras. 

SÉPTIMO:  Encargar a la Dirección de Ciencia y Regu-
laciones Pesqueras la reproducción y distribución de esta 
Resolución a las personas naturales y jurídicas que corres-
ponda. 
OCTAVO:  Responsabilizar a la Oficina Nacional de 
Inspección Pesquera con el control del cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Resolución. 

Comuníquese a los viceministros, a las direcciones de 
Ciencia y Regulaciones Pesqueras, de Pesca y Acuicultura y 
de Tecnología y Calidad del extinto Ministerio de la Industria 
Pesquera; a los directores de los grupos empresariales 
PESCACUBA e INDIPES; al Director de la Oficina Nacional 
de Inspección Pesquera, al Director del Centro de Investiga-
ciones Pesqueras, a los directores de las empresas EPICAM, 
EPITUN, PESCAHOL y PESCAGUAN y a  todas las enti-
dades subordinadas a este Ministerio de la Industria Alimen-
ticia  que se dediquen a la actividad extractiva. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Archívese el original en la Dirección de Jurídica de este  

Ministerio.  
Dada en Playa, a los 26 días del mes de mayo de 2009. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimenticia 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No.  106 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 
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POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual, a tenor del Artículo 
22,  le corresponde al Ministro de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que le confieren a su 
titular la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares para 
determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Instituto de Geología y Paleontolo-
gía ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales una solicitud de permiso de reconocimiento de los 
minerales hierro, níquel y cobalto en el área denominada 
“Evaluación del potencial de las cortezas ferroniquelíferas 
de los sectores de Galán, Purial y Minas”, ubicadas en los 
municipios de Baracoa, Imías, Yateras, San Antonio del 
Sur, provincia de Guantánamo.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue el permiso de recono-
cimiento al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar al  Instituto de Geología y Paleon-

tología, un permiso de reconocimiento en el área denomina-
da Evaluación del potencial de las cortezas ferroniquelíferas 
de los sectores de Galán, Purial y Minas, con el objeto de 
evaluar el grado de favorabilidad para la ocurrencia de con-
centraciones industriales de níquel en los sectores de Galán, 
Purial y Minas, provincia de Guantánamo. 

SEGUNDO:  El área objeto del  presente permiso se ubi-
ca en los municipios de Baracoa, Imías, Yateras, San Anto-
nio del Sur, provincia de Guantánamo, abarca un área de 
89914.54 hectáreas y su localización en el terreno, en coor-
denadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 190 514 743 265 
2 167 575 754 291 
VERTICE NORTE ESTE 
3 170 292 705 834 
4 190 586 707 957 
1 190 514 743 265 

TERCERO:  El área objeto del permiso de reconoci-
miento ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y  con los del medio ambiente. 

CUARTO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

QUINTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de 4 meses, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

SEXTO:  Durante la vigencia del presente permiso no se 
otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y conce-
siones mineras que obstaculicen el otorgado al permisiona-
rio. Si se presentara una solicitud de permiso o concesión 
dentro de dicha área, con objetivo diferente al autorizado al 
permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al permisionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mi-
neras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al permisionario. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entrega el informe final de los trabajos de recono-
cimiento, además de su obligación de cumplir con el pro-
grama mínimo establecido. 

OCTAVO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen y, en 
general, cumplirá con lo establecido en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997. 

NOVENO:  El permisionario está en la obligación de 
garantizar que los itinerarios sean pedestres para la obten-
ción de afloramientos naturales y del paisaje, la toma ma-
nual mediante martillos geológicos únicamente del mínimo 
de muestras (aproximadamente 300 muestras de 400 g) 
necesarias para la confección del mapa de potencial pro-
puesto. Asimismo, el permisionario se abstendrá de realizar 
trochas o el desbroce de la vegetación, de arrojar desechos 
en el área y capturar o colectar especimenes de la flora y la 
fauna; debiendo aprovechar los caminos y veredas existen-
tes para la realización de los trabajos.  

DÉCIMO:  El permisionario notifica a la región militar 
de Guantánamo el inicio de los trabajos autorizados con no 
menos de setenta y dos horas de antelación a su ejecución. 
Asimismo establecerá las coordinaciones necesarias con la 
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Delegación del CITMA de la provincia antes del inicio de 
los trabajos. 

UNDÉCIMO:  Además de lo dispuesto en la presente Re-
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y obli-
gaciones establecidos en la Ley No. 76, “Ley de Minas” y 
su legislación complementaria, las que se aplican al presente 
permiso. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director del Instituto de 
Geología y Paleontología. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 

abril de 2009.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  

________________ 
RESOLUCION No. 107  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga de 
los permisos de reconocimiento y de las concesiones mine-
ras que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 263, de fe-
cha 28 de septiembre de 1998, del Ministro de la Industria 
Básica se otorgó, a la Empresa de Materiales de Construc-
ción No. 1 Ciego de Avila, una concesión de explotación y 
procesamiento de los minerales de porfirita y lavabrecha en 
el yacimiento San Mateo. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 77, de fe-
cha 3 de marzo de 2004, del Ministro de la Industria Básica 
se otorgó, a la Empresa de Materiales de Construcción No. 1 
Ciego de Avila, una prórroga a la concesión de explotación 
y procesamiento de los minerales de porfirita y lavabrecha 
en el yacimiento San Mateo, hasta el 16 de diciembre de 
2008. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción No. 1 Ciego de Avila ha solicitado una prórroga al 
término de la referida concesión minera, a fin de darle con-
tinuidad a la utilización de los minerales en la construcción 
de viales, en particular en la autopista hasta Camagüey y en 
la inversión para el montaje de una planta de procesamiento.  
POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga al conce-
sionario, teniendo en cuenta la necesidad e importancia de 
dichos minerales para la construcción de viales en el país. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 1 Ciego de Avila una prórroga al término 
de la concesión minera de explotación y procesamiento de 
los minerales de porfirita y lavabrecha en el área denomina-
da San Mateo; cuyos derechos mineros le fueran otorgados 
mediante la Resolución No. 263, de fecha 28 de septiembre 
de 1998, del Ministro de la Industria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refiere el apartado an-
terior de la presente Resolución estará vigente hasta el 16 de 
diciembre del año 2010. 

TERCERO:  El Concesionario se obliga a presentar en la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales los proyectos Mi-
nero y de Procesamiento para su revisión y aprobación; así 
como el Acta de Demarcación Topográfica; medidas éstas 
que le fueron impuestas durante la Inspección realizada en 
julio del año 2008 y que deberá cumplir antes de comenzar 
nuevamente las labores de extracción en el yacimiento. 

CUARTO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 263, de fecha 28 de septiembre de 1998, del 
Ministro de la Industria Básica,  mediante la cual se otorgó 
el referido derecho minero, son de obligatorio cumplimiento 
para la Empresa de Materiales de Construcción No. 1 Ciego 
de Avila, con excepción de los que se opongan a lo estable-
cido en los apartados anteriores de la presente. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al  Director General de la Em-
presa de Materiales de Construcción No. 1 Ciego de Avila. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 

abril de 2009.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 108  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana Inver-
siones Gamma S.A., ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de concesión de investi-
gación geológica del mineral de arena biogénica marina, en 
el área denominada Cuenca de Arena en la Plataforma Sub-
marina de Bariay, Guayacanes y Lucrecia, ubicadas en los 
municipios de Rafael Freyre y Banes, provincia de Holguín, 
con el objetivo de realizar estudios geológicos, geofísicos y 
batimétricos, así como calcular los recursos y reservas de 
arena para su extracción y vertido en las playas. 

POR CUANTO:  La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la importancia de dicho mineral 
para la recuperación de las playas del país y para el sector 
turístico. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la sociedad mercantil cubana In-

versiones Gamma S.A., en lo adelante, el concesionario, una 
concesión de investigación geológica en el área denominada 
Cuenca de Arena en la Plataforma Submarina de Bariay, 
Guayacanes y Lucrecia, provincia Holguín, con el objetivo 
de realizar estudios geológicos, geofísicos y batimétricos, 
así como calcular los recursos y reservas de arena para su 
extracción y vertido en las playas. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en los mu-
nicipios de Rafael Freyre y Banes, provincia de Holguín, 
abarca un área total de 152.95 hectáreas y su localización  
en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, 
es la siguiente: 
Sector Bariay: 23.20 ha 

VERTICE NORTE (Y) ESTE (X) 
1 271 060.00 585 680.00 
2 270 400.00 585 680.00 
3 270 400.00 585 320.00 
4 270 980.00 585 320.00 
VERTICE NORTE (Y) ESTE (X) 
5 271 060.00 585 460.00 
1 271 060.00 585 680.00 

Sector Guayacanes: 40.5 ha 
VERTICE NORTE (Y) ESTE (X) 

1 274 400.00 612 000.00 
2 275 000.00 612 000.00 
3 275 000.00 612 900.00 
4 274 500.00 612 600.00 
1 274 400.00 612 000.00 

Sector Lucrecia: 89.25 ha 
VERTICE NORTE (Y) ESTE  (X) 

1 268 900.00 623 300.00 
2 269 850.00 623 300.00 
3 269 850.00 624 350.00 
4 269 100.00 624 350.00 
1 268 900.00 623 300.00 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:   El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de investi-
gación que no sean de su interés para continuar dicha inves-
tigación. La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de un año, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, promulgada 
el 23 de enero de 1995, previa solicitud expresa y debida-
mente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus 

resultados, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) informe final sobre la investigación geológica al concluir 

los trabajos de investigación, 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
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________________ 
 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de cinco pesos por hectárea durante la subfase de explora-
ción, por año, para toda el área de la presente concesión, la 
que se abonará por anualidades adelantadas, según lo esta-
blecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a informar, 
con al menos tres días de antelación al inicio de los traba-
jos, al Destacamento de Tropas Guardafronteras de Cayo 
Guillermo y Bahía Naranjo, la relación de los medios na-
vales a emplear para la realización de las actividades mine-
ras y las zonas afectadas con expresión de la fecha en que 
se ejecutarán.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo estable-
cido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compatibi-
lización del Desarrollo Económico Social del País con los 
Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Hol-
guín, para establecer los requerimientos de la defensa con 
anterioridad al inicio de los trabajos. 

Igualmente el concesionario notificará de tales activida-
des mineras a la Oficina Nacional de Hidrografía y Geode-
sia del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por el 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás activi-
dades en el área de la concesión. Las actividades que se 
realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras  del concesionario. El concesio-
nario  dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de 
no menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DUODÉCIMO:  Al concluir los trabajos de investigación 
geológica, el concesionario tendrá el derecho de obtener, 
dentro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los minerales objeto de esta concesión, siem-
pre y cuando haya cumplido los requerimientos y obligacio-
nes inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud debe-
rá presentarse a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
treinta días antes de que expire la vigencia de la presente 
concesión o su prórroga. Igualmente presentará a dicha 
instancia un Informe Geológico para su aprobación, que 
contenga el volumen de los recursos, categoría, calidad de 
estos, potencia y valoración técnico económica. 

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 
DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, la Ley  
No. 76, “Ley de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  
y su legislación complementaria y cuantas otras disposicio-
nes jurídicas sean de aplicación a la presente concesión. 

 NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director General de la 
sociedad mercantil cubana Inversiones Gamma S.A. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 

abril de 2009.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 120  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Ingeniería No. 24 ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explota-
ción de pequeña minería de un conglomerado formado por 
fragmentos de andesita porfirítica y basalto con cemento 
vulcanógeno-sedimentario en el área denominada Mogote, 
ubicada en el municipio de Contramaestre, provincia de San-
tiago de Cuba, con el fin de utilizar dicho mineral en relleno 
de terraplenes en la reparación de la carretera de Contramaes-
tre-Los Negros-Cruce de los Baños y otras obras.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
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dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Constructora de 

Obras de Ingeniería No. 24, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación de pequeña minería en el área 
denominada Mogote, con el objeto de  explotar el conglo-
merado formado por fragmentos de andesita porfirítica y 
basalto con cemento vulcanógeno-sedimentario para su 
utilización en relleno de terraplenes en la reparación de la 
carretera de Contramaestre-Los Negros-Cruce de los Baños 
y otras obras  en la provincia de Santiago de Cuba.  

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Contramaestre, provincia de Santiago de Cuba, 
abarca un área total de 5.18 hectáreas y su localización en  
el terreno,  en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es 
la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 173 627 555 887 
2 173 627 556 338 
3 173 512 556 338 
4 173 512 555 887 
5 173 627 555 887 
1 173 627 555 887 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dichas activi-
dades mineras, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplica-
ble al área definida como área de la concesión o a la parte de 
ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de veinte y cinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto el mi-
neral autorizado al concesionario. Si se presentara una soli-
citud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mi-
neras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 
SEXTO:  El concesionario entrega a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, en los términos establecidos en el 
Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario está en la obligación de 

presentar a la Oficina Nacional de Recursos Minerales para 
su aprobación, en el término de seis meses contados a partir 
de la notificación de la presente Resolución, un informe 
geológico con la actualización de los recursos existentes en 
el área de explotación y la estimación de los recursos en la 
categoría de explotación. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

NOVENO:  El concesionario está obligado al pago al Es-
tado de un canon de diez pesos por hectárea por año para 
toda el área de explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del 1 % calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. El pago de los tributos 
mineros se realizará de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido  por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de la 
inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para  la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de San-
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tiago de Cuba para establecer los requerimientos de la de-
fensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades  
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemni-
zación y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, durante la ejecu-
ción de las actividades mineras, está obligado a evitar o 
aminorar los daños o posibles afectaciones del entorno, 
debiendo restablecer las condiciones naturales una vez con-
cluidos los trabajos mineros. 

DECIMOSEXTO:  El concesionario, al término de la ex-
plotación minera, coordinará con las autoridades de la Agri-
cultura y el Departamento de Suelos de Santiago de Cuba, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley  
No. 85, “Ley Forestal”, repondrá las especies dañadas en un 
término de hasta un año y, en general, cumplirá con lo  
establecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de 
fecha 11 de julio de 1997. 

DECIMOSÉPTIMO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo de 2009.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 121  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de 
Ingeniería No. 24 ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explota-
ción de pequeña minería de un conglomerado formado por 
fragmentos de tobas andesíticas con cemento vulcanógeno-
sedimentario en el área denominada Las Marías, ubicada en 
el municipio de Cotramaestre, provincia de Santiago de 
Cuba, con el fin de utilizar dicho mineral en relleno de te-
rraplenes en la reparación de la carretera de Contramaestre-
Cruce de los Baños y otras obras.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Constructora de 

Obras de Ingeniería No. 24, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación de pequeña minería en el área 
denominada Las Marías, con el objeto de explotar el con-
glomerado formado por fragmentos de tobas andesíticas con 
cemento vulcanógeno-sedimentario para su utilización en 
relleno de terraplenes en la reparación de la carretera de 
Contramaestre-Cruce de los Baños y otras obras  en la pro-
vincia de Santiago de Cuba.  

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Cotramaestre, provincia de Santiago de Cuba, abar-
ca un área total de 2.26 hectáreas y su localización en el 
terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la 
siguiente: 
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VERTICE NORTE ESTE 
1 179 974 557 000 
2 179 974 557 181 
3 179 849 557 181 
4 179 849 557 000 
1 179 974 557 000 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dichas activi-
dades mineras, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplica-
ble al área definida como área de la concesión o a la parte de 
ésta que resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 
segundo otra concesión minera que tenga por objeto el mi-
neral autorizado al concesionario. Si se presentara una soli-
citud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mi-
neras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entrega a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, en los términos establecidos en el 
Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes; 
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  El concesionario está en la obligación de 

presentar a la Oficina Nacional de Recursos Minerales para 
su aprobación, en el término de seis meses contados a partir 
de la notificación de la presente Resolución, un informe 
geológico con la actualización de los recursos existentes en 
el área de explotación y la estimación de los recursos en la 
categoría de explotación. 

OCTAVO:  Las informaciones y documentación entre-
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  
NOVENO:  El concesionario está obligado al pago al Es-
tado de un canon de diez pesos por hectárea por año para 
toda el área de explotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía del 1 % calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. El pago de los tributos 
mineros se realizará de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido  por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

DÉCIMO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

UNDÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de la 
inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

DUODÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para  la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14  de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de San-
tiago de Cuba para establecer los requerimientos de la de-
fensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras realiza-
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. Las activida-
des que se realicen por un tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades  
interfieran  con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimocuarto de esta Resolución.  

DECIMOCUARTO:  Si como consecuencia de su activi-
dad minera en el área de la concesión el concesionario afec-
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas natu-
rales o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemni-
zación y, cuando procediera, a reparar los daños ocasiona-
dos, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, durante la ejecu-
ción de las actividades mineras, está obligado a evitar o 
aminorar los daños o posibles afectaciones del entorno, 
debiendo restablecer las condiciones naturales una vez con-
cluidos los trabajos mineros. 
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DECIMOSEXTO:  El concesionario, al término de la ex-

plotación minera, coordinará con las autoridades de la Agri-
cultura y el Departamento de Suelos de Santiago de Cuba, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley  
No. 85, “Ley Forestal”, repondrá las especies dañadas en un 
término de hasta un año y, en general, cumplirá con lo  
establecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de 
fecha 11 de julio de 1997. 

DECIMOSÉPTIMO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo de 2009.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 122   

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual, a tenor del Artículo 
22,  le corresponde al Ministro de la Industria Básica otorgar 
los permisos de reconocimiento, los que le confieren a su 
titular la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares para 
determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: El Organo de Integración para la Salud 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento de las aguas 
minero-medicinales y minerales en el área denominada 
Aguas San Miguel de los Baños, ubicada en el municipio de 
Jovellanos, provincia de Matanzas.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue el permiso de recono-
cimiento al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar al Organo de Integración para la 

Salud, un permiso de reconocimiento en el área denominada 
Aguas San Miguel de los Baños, con el objeto de verificar la 
calidad de las Aguas Minero-Medicinales y Minerales en los 
alrededores del poblado de San Miguel de los Baños en los 
sectores el Balneario (San Miguel), Loma del Jacán y El 
Vivero, municipio de Jovellanos,  provincia de Matanzas. 

SEGUNDO:  El área objeto del  presente permiso se ubi-
ca en el municipio de Jovellanos, provincia de Matanzas, 
abarca un área de 488.6 hectáreas y su localización en el 
terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 
siguiente: 
Sector: Balneario (San Miguel)      Area: 285 hectáreas 

VERTICE NORTE ESTE 
1 337 000 465 000 
2 337 000 466 000 
3 336 300 467 000 
4 335 400 467 000 
5 335 400 465 000 
1 337 000 465 000 

Sector: Loma del Jacán                 Area: 36.4 hectáreas 
VERTICE NORTE ESTE 

1 336 560 464 000 
2 336560 464650 
3 336000 464650 
4 336000 464000 
5 336560 464000 
1 336560 464000 

Sector: El Vivero                                 Area: 167.2 hectáreas 
VERTICE NORTE ESTE 

1 335 700 467 000 
2 335 700 467 460 
3 336 000 467 460 
4 336 000 468 485 
5 335 000 468 485 
6 335 000 467 650 
7 334 500 467 650 
8 334 500 467 000 
1 335 700 467 000 

TERCERO:  El área objeto del permiso de reconoci-
miento ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y  con los del medio ambiente. 
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________________ 
 
CUARTO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-

na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

QUINTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

SEXTO:  Durante la vigencia del presente permiso no se 
otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y conce-
siones mineras que obstaculicen el otorgado al permisiona-
rio. Si se presentara una solicitud de permiso o concesión 
dentro de dicha área, con objetivo diferente al autorizado al 
permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al permisionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mi-
neras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al permisionario. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entrega el informe final de los trabajos de recono-
cimiento, además de su obligación de  cumplir con el pro-
grama mínimo establecido. 

OCTAVO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen y, en 
general, cumplirá con lo establecido en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997. Asimismo 
está obligado, el concesionario, a notificar a la Delegación 
del CITMA de Matanzas el inicio de los trabajos antes de la 
ejecución de los mismos. 

NOVENO:  El permisionario se obliga, en la Sección de 
la Loma del Jacán, a no dejar ningún tipo de desechos en el 
área, minimizar la apertura de las trochas y el desbroce de 
explanadas, así como no ejecutar trabajos no planificados en 
la solicitud formulada por el mismo.  

DÉCIMO:  El permisionario coordina con la Región Mi-
litar y la Jefatura del Ministerio del Interior de Matanzas 
con no menos de setenta y dos horas de antelación al inicio 
de los trabajos autorizados, para el cumplimiento de los 
requerimientos de la defensa.  

UNDÉCIMO:  Además de lo dispuesto en la presente Re-
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y obli-
gaciones establecidos en la Ley No. 76, “Ley de Minas” y 
su legislación complementaria, las que se aplican al presente 
permiso. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General del Organo 
de Integración para la Salud. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 
mayo de 2009.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 96/2009  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
hasta el presente realizaba el Ministerio de Comunicaciones, 
así como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el 
Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones.   

POR CUANTO: De conformidad con el Acuerdo No. 
2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, corresponde a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado; dictar 
en el límite de sus facultades y competencia, reglamentos, 
resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el sistema del Organismo y en su caso, para los 
demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, 
las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población.  

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, adoptado por el Comité  Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, dispone que el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones; es el organismo encargado de ejer-
cer, a nombre del Estado la soberanía que a este corresponde 
sobre el espectro radioeléctrico, elaborando y estableciendo 
la política de su utilización, ejecutando su planificación, 
reglamentación, administración y control, considerando los 
requerimientos de la Defensa, así como realizar las coordi-
naciones internacionales requeridas, y organizar y controlar 
el sistema de medidas necesarias para su defensa. 

POR CUANTO: El Decreto No. 135 de fecha 6 de mayo 
de 1986, facultó al Ministerio de Comunicaciones, para la 
distribución, el control y la fiscalización del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y consecuentemente establecer;  
los requisitos para los distintos tipos de asignaciones de 
banda de frecuencias y frecuencias específicas para los 
diferentes tipos de servicios, zonas o territorios, para  cuan-
tas personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras 
corresponda. 

POR CUANTO: El desarrollo de la tecnología de acceso 
inalámbrico, unido a la evolución de las redes de telecomu-
nicaciones del país, requiere de nuevas disposiciones para el 
empleo de la banda de frecuencias de 3,4 a 3,6 GHz, lo que 
impone la necesidad de derogar la Resolución Ministerial 
No. 102 de fecha 15 de agosto de 2002.  
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer la utilización de la banda de fre-

cuencias de 3,4 a 3,6 GHz, para el desarrollo de sistemas de 
acceso inalámbrico fijo de banda ancha, limitando su em-
pleo solo a aquellas entidades que posean una concesión 
para operar redes públicas autorizadas a prestar servicios de 
telecomunicaciones en el país.  

SEGUNDO:  Que el acceso al espectro radioeléctrico por 
dichos sistemas, se hará conforme a las disposiciones que se 
establecen en el Anexo, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.   

TERCERO:  Los sistemas que se establezcan en las refe-
ridas bandas en virtud de la presente Resolución, se limitan 
exclusivamente al empleo de equipos y dispositivos previa-
mente aprobados por el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones y en todo momento su explotación está 
condicionada a la utilización de los parámetros autorizados 
a los mismos en el momento de su aprobación, quedando 
igualmente obligados al cumplimiento de las restantes dis-
posiciones vigentes en el país en materia de uso del espectro 
radioeléctrico. 

CUARTO:  La asignación de frecuencias está condicio-
nada a la adopción de las medidas necesarias para cumplir
con cualquier limitación o condición que se haya impuesto a 
la utilización de las bandas en cuestión, por decisión de la 
Comisión Nacional de Frecuencias Radioeléctricas. 

QUINTO:  La Agencia de Control y Supervisión del Mi-
nisterio de la Informática y las Comunicaciones, queda 
encargada de adoptar las medidas pertinentes para garantizar 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.  

SEXTO:  Se deroga la Resolución Ministerial No. 102 
de fecha 15 de agosto de 2002. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Regulaciones y Normas, a la Agencia de Control y Supervi-
sión del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, 
al Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba 
S. A., y a cuantas personas naturales o jurídicas deban cono-
cerla. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

  PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

DADA en La Habana, a los 4 días del mes de junio de 
2009. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
ANEXO 

Disposiciones para el empleo de la banda de frecuencias de 3,4 a 3,6 GHz. 

1. La banda de frecuencias de 3,4 a 3,6 GHz se destina para sistemas de acceso inalámbrico fijo de banda ancha con capa-
cidades de conexión superiores a las correspondientes a la velocidad primaria. 

2. La repartición del espectro en esta banda, a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, se hará por 
división en bloques de 5 MHz.  

3. Podrán utilizarse varios bloques contiguos para ubicar señales que requieran de mayor extensión de espectro. 
4. La utilización de bloques adyacentes por entidades diferentes, requerirá la realización de un procedimiento de coordina-

ción entre las mismas, de forma de asegurar la compatibilidad entre las señales a utilizar en cada caso. 
5. Cuando se utilice tecnología dúplex por división de frecuencias (FDD) los bloques se agruparán con una separación de 

100 MHz entre transmisión y recepción en la forma que se muestra en la figura: 

                                          100 MHz 
 
            5 MHz 

 

                                ………………………                                             …………………………… 

         …………………………………………………………..…………………….       
 
 

6. Los Permisos para el empleo del espectro radioeléctrico, se otorgarán por un periodo máximo de 10 años y podrán reno-
varse por periodos similares, en dependencia de las disposiciones establecidas para el uso del espectro en las bandas en 
cuestión para la correspondiente fecha. 

7. Los Permisos se otorgarán previa presentación por la entidad interesada de la correspondiente solicitud oficial a la Agen-
cia de Control y Supervisión del MIC, acompañada de información sobre los tipos de servicios a suministrar, área o áreas 
de servicio previsto y, cuando corresponda, niveles de penetración del servicio, precisando las fechas previstas para la 
instalación de cada una de las redes solicitadas. 

    3400 3405 3410 3415                             3485 3490 3495 3500 3505 3510 3515                          3585 3590 3595 3600 
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8. Cada Permiso comprenderá la expedición a cada red abarcada por el mismo de la Licencia que autoriza la instalación y 

operación de una estación central y las estaciones terminales asociadas ubicadas dentro del área de servicio autorizada, 
pudiendo incluir eventualmente estaciones repetidoras, siendo necesario la presentación previa de un proyecto por parte 
del solicitante para la obtención de la misma. 

9. Se aplicará a cada red una tasa anual por el uso del espectro radioeléctrico de $1 100.00 por cada bloque de frecuencias a 
emplear, que será abonada en CUP o CUC, según corresponda. 

10. Los operadores que obtengan un  Permiso para el empleo de esta banda de frecuencias, estarán sujetos a la utilización de 
tecnologías que se encuentren  previamente autorizadas, con el fin de que se cumplan los objetivos de fiabilidad, estabi-
lidad y seguridad de las redes, y la invulnerabilidad de los sistemas y tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, conforme a los principios establecidos por la Resolución No. 148 de 10 de septiembre de 2007, de este Ministerio, y 
en todo momento tendrán que cumplimentar los parámetros técnicos, así como cualquier limitación adicional en sus con-
diciones de explotación que se impongan como requisito para la autorización. 
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